
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
MEMORANDO No.  3020                                         Bogotá D.C., 8 de abril de 2021 

 
 
Tema    : Socialización de la apostilla y legalización electrónica de la República 

de Argentina. 
 
De         :       Presidencia   “U.C.N.C.”. 
 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Nota No. 60/21 Letra MRC de 
fecha 17 de marzo de 2021, emitida por la Embajada de la República de Argentina 
en Colombia – Sección consular, con el fin de informar sobre la socialización de la 
apostilla y legalización electrónica de la República de Argentina, cuyo documento 
fue allegada a la “U.C.N.C.” mediante el oficio S-GAOL-21-007098 del día 26 de 
marzo del presente año por la Cancillería de Colombia. 
 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
 

 
 
 
 
 
 
Adjunto: Lo anunciado. 
Elaboró: EAQ/JACG. 






















